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DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR ISAAC CLOTARIO 

VELEZ CALDERERO Y MARIA AUXILIADORA BARBERAN 

MOREIRA A FAVOR DEL SEÑOR RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

BARBERAN 

CUANTÍA: USD 100.000,00 

DI (2) COPIAS 

(AG) 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, el día de 

hoy jueves ocho (08) de diciembre del año dos mil dieciséis, 

ante mí, ABOGADA MARTHA INÉS GANCHOZO MONCAYO, 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA, 

comparecen: Por una parte, en calidad de DONANTES, los 

cónyuges señor ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO y la 

señora MARIA AUXILIADORA BARBERÁAN MOREIRA, por 

sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

de la sociedad conyugal por ellos formada; y en calidad de 

DONATARIO, el señor RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

BARBERAN, de estado civil casado; bien instruidos por mí la 

Notaria, sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a 

la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Manta; 
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legalmente capaces para contratar y obligarse; a quienes de 

conocer doy fe, en razón de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan como 

habilitantes; y, me piden que elevo a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: 

“SEÑORITA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase hacer constar una de 

escrituras de donación de acciones, contenida en las siguientes 

clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento por una parte los 

cónyuges señor Ingeniero Isaac Clotario Vélez Calderero y 

María Auxiliadora Barberán Moreira; casados entre sí, por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada en virtud del matrimonio, de ocupación ejecutivos, a 

quienes en adelante se les podrá llamar “LOS DONANTES”; 

y, por otra parte, el señor Rodrigo Clotario Vélez Barberán, 

casado, por sus propios derechos, ejecutivo, a quien en adelante 

se le podrá llamar “EL DONATARIO”, Los comparecientes 

son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad 

de Manta, legalmente capacitados para contratar y obligarse, 

con capacidad suficiente para intervenir en este acto y lo hacen 

libre y voluntariamente, sin presión de ninguna naturaleza. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los donantes Ingeniero Isaac 

Clotario Vélez Calderero y su cónyuge señora María 

Auxiliadora Barberán Moreira poseen un paquete accionario en 

la compañía CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. 

TERCERA: DONACIÓN DE  ACCIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y mediante este instrumento los 

donantes, Ingeniero Isaac Clotario Vélez Calderero y su



cónyuge señora María Auxiliadora Barbcrán Moreira, por sus 

propios derechos tienen a bien dar, como en efecto haceh en 

donación gratuita e irrevocable a favor de su hijo mayor de 

edad Rodrigo Clotario Vélez Barberán, en forma pro-indivisa 

cien mil acciones ordinarias y normativas de un dólar de valor 

cada una, y que son parte del paquete accionario que poseen en 

la compañía CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO $S.A., 

transfiriéndose en esta donación todos los derechos reales y 

personales, que como activos propios de los donantes que les 

corresponden o pudieren corresponderles en lo que es materia 

del presente contrato de donación. CUARTA: DISPOSICIÓN 

ESPECIAL.- Mediante esta disposición especial queda 

establecido, que el donatario tendrá derecho a percibir las 

utilidades y rendimiento que originen estas acciones donadas, 

solo a partir del ejercicio económico del año dos mil dieciséis, 

siendo de propiedad de los donantes las utilidades derivadas de 

estas acciones hasta el año dos mil quince. Además queda 

establecido que el donatario no podrá ceder, donar, o transferir 

estas acciones, dentro de los primeros cinco años, contados a 

partir de la legalización del presente instrumento, QUINTA: 

CUANTÍA.- La cuantía está determinada por el valor de 

transferencia de acciones, vía donación, determinada en este 

contrato. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El donatario expresa que 

acepta todas y cada una de las cláusulas de este contrato.- LA 

DE ESTILO.- Sírvase, señora Notaria, incorporar al presente 

instrumento las cláusulas de estilo necesarias para la validez 

del mismo.- Hasta aquí la minuta que adjunto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora.- (Firmado) 

Abogado Fabricio Anchundia Ponce, portador de la matrícula 

profesional número trece guion dos mil trece guion cincuenta y 

  

 



tres del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal,- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública de DONACIÓN, se observaron todos 

y cada uno de los preceptos legales que el caso requicre, y leída 

que les fue a los comparecientes íntegramente por mí la Notaria 

en alía y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de 

su contenido, para constancia firman junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo e dd Te.- 

f) Sr. Isaac Clotario Velez Calderero 

    

c.C, POLI ICNÓ) 

Aa LovagclWVele y 

f) Sra. María Abxilipdora Bávberan Moreira 

e. (304013153 

    
f) Sr. Rodrigo Clotario Velez Barberan 

c.o. 1507286515 

WAN LO... 
Ab. ma a A Cs hozo 1 Toncayo 

NOTARIA PÚBLICA TER ERA DEL CANTÓN MANTA



  

     'ÚBLICA DEL ECUADOR ¿0 
ll 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dirección General de Reg stío Gui, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1301536163 

Nombres del ciudadano: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1952 

1 Nacionalidad: ECUATORIANA 
| 
[| Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 1974 

Nombres del padre: VELEZ CLOTARIO 

Nombres de la madre: CALDERERO ALBA 

  

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

  

Signature tVerified 
nd e NS Fuéités Digtaly signed o OSIVALDO 

TROYA FUERTES, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.07 15-26:20 ECT 

. Reason: Finna El 
Documento firmado electrónicamente 

LL 
ded2760440 

   
      

              nn 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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              REPÚBLICA DEL ECUADOR JON 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN : 

Dimccón Coneral de Regsto Cu, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÉ 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1302015159 

Nombres del ciudadano: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1851 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

| instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC C 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 1974 

Nombres del padre: BARBERAN JORGE 

Nombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2015 

  

Información cerlilicada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

  

IPS Signature Not Verified 
Ing” Jorge Troya Fuertes Oiga gasa O7dohgL oSwALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12 07 Te 8:44 ECT 
Reason: Firma Eleftqn'ca 

  

Documento firmado electrónicamente Local 

IA 
IC-1cfd77730f344e3 

Ecuador =—       
    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Dimorón General de Registro Civil, 

Identificación y Redulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1307786515 

Nombres del ciudadano: VELEZ BARBERAN RODRIGO CLOTARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ERIKA MARIA CEVALLOS CARRILLO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE FEBRERO DE 2000 

Nombres del padre: VELEZ C ISAAC CLOTARIO 

Nombres de la madre: BARBERAN MOREIRA MARIA A 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2014 

  

Información cenificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

    AA l ae 
Ao Signature Not Verified 

Ing“ Jorge Troya Fúéries D; hay sgae! Eoigoomo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Dale 01208 Te 

ea:    
   

  

    

  

16.12.08 18-47:25 ECT 
Flema Elebte E nica      

Documento firmado e 
uz RRE 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://viriual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

ID 
-B8a7c hi4 

  

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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MANTA, AL 07 DE DICIEMBRE DE 2,016 

AG. 

PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA LA DONACION 

QUE OTORGA: 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

A FAVOR DE LOS CONYUGES: 

ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO y MARIA AUXILIADORA 

BARBERAN MOREIRA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS ) 
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Factura: 001-002-000018662 

L 
20161308003P01914 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20161308003P01914 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15 31) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

WI 

  

HA 

  

  

      

    

  

  

      

          

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
VELEZ CALDERERO ISAAC —— => AAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1901535169 o 
BARBERAN MOREIRA MARÍA — - - -- 
UXILIADORA POR SUS PROPIOS DERECHOS A 1802015159 

REYES JOSE DEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1901423743 

VEUZPARRAGA MEA E MONSERRATE PORSUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA _ [tsosrasoso   
    

Observaciones: 

  

NOTARIO(A) HARTA INES'GANCHOZO MONCAYO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 
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: Ab, Fabricio Anchundia Ponce 

Celular: 0982926187 
Cof_asociados_95(Bhotmail.com 

  

  

SEÑORITA NOTARZA: 

Nosotros, Ingeniero Isaac Clotario Vélez Calderero y María 

Auxiliadora Barberán Moreira; Casados entre sí, por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada en virtud del matrimonio, con cédula de ciudadanía 

uno tres cero uno cinco tres seis uno seis guion tres y uno 

tres cero dos cero uno cinco uno cinco guion nueve, de 

ocupación ejecutivos y domiciliados en esta ciudad de Manta, 

ante usted comparecemos en forma libre y voluntaria, y 

solicitamos la siguiente autorización o insinuación para 

donar. 

ANTECEDENTES .- 

a) Soy propietacio de 8.305.567 acciones ordinarias y 

nominativas en la compañía CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A.. 

b) Es nuestra decisión donar a favor de nuestros hijos, RODRIGO 

CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN, JORGE 1S5AAC VÉLEZ BARBERAN y ROBERT MAGNO 

VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de cien mil acciones (100.000) 

acciones a cada uno de ellos, para lo cual es necesario contar 

previamente con la autorización o insinuación de Subsistencia 

de Patrimonio para Donar, cual en derecho se requiere. 

PETICIÓN Y DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 
Con los antecedentes expuestos, solicito de usted señorita 

Notaria, se digne proceder a levantar el Acta de Autorización 

para Donar 100.000 acciones ordinarias y nominativas a favor 

de mis hijos nombrados en la clausula anterior. 

Este pedido lo hago fundamentado en los artículos 1402 y 1417 

del Código Civil vigente; así como también, en el numeral 11 

del artículo 18 de la Ley Notarial, agregado por el artículo 

7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número 64 del 8 de noviembre 

de 1996, para cuyo efecto se servirá receptar mi declaración 

juramentada, en el sentido de que luego de la indicada 

donación, mantendré bienes adicionales suficientes que 

garantizan mi subsistencia, y en el mismo sentido, se dignará 

recibir las declaraciones juramentadas de los testigos, 

señores: señores JOSÉ DEL CARMEN VELOZ REYES, casado, contador, 

con cédula de ciudadanía uno tres cero uno cuatro dos tres siete 

cuatro guion tres; y MERLI MONSERRATE VELIZ PARRAGA, soltera, 

  

San Agustín Calle Oliva Miranda, Of, 001 (Manta) 

MANABI - ECUADOR



Ab. Fabricio Anchundia Ponce 

Celular: 0982926187 
Cof_asociados_95(Mhotmail.com 

  

Ingeniera, con cédula de ciudadanía uno tres cero nueve siete 

nueve cinco cero cinco guion cero. 

Una vez que se haya cumplido lo solicitado, se dignará 

elaborar el acta respectiva y se conferirá al peticionario, 

copias certificadas que servirán como habilitantes para la 

celebración de la donación y cesión de las acciones 

anteriormente mencionadas, 

TRÁMITE Y CUANTÍA: 

A la presente solicitud se le dará el trámite especial 

contemplado en la Ley Reformatoria a la Ley Notarial. 

El presente trámite por su naturaleza es de cuantía 

indeterminada. 

GASTOS: 

Los gastos que demande la celebración de la presente petición 

serán de mi cuenta. 

LA DE ESTILO: 

Usted señor Notario, 

de estilo para A 

END 
Isaac Clotarío Vélez Calderero 

c.c. 130153616-3 

Mr—35 BLA 
< Mia bbs 

María Auxfliadora-Balrbherán Moreira 

c.c. 130201515-9 /y 

se servirá agregar las demás cláusulas 
Y 
Efecta validez de esta Escritura. 

  

    

    

  

Ab. Fabricio [AYÑ'chÍ la Ponce 

Matricula Pr 
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'CIA. CIUDAD RODRIGO S.A. 
CONSTRUCCIONES     

CERTIFICACIÓN 

Por la presente CERTIFICO que el señor Isaac Clotatio Vélez Calderero 

con cédula de ciudadanía N* 1301536163 es accionista de esta compañía y 
propietario de 8.305.567 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor 
cada una, las cuales se encuentran registradas en el libro de Registro de accionistas 
de esta compañía, Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

y 

" Manta, 06 de Diciembre de 2016 

Atentamente, 

  

  
Gerente General 

Constructora CiudadRodrigo S.A, 

 



  

__ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  
  

      

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

    

  

  

de Expediente; ( 45035 o o o o ) 

de RUC de la Compañía: ( 1390086861001 O ) 

mbre de la Compañía: ( CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. _ ) 

Jación Legal: ( ACTIVA o o - o ) 

No, — |IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ECOS | caera |, MEDIDAS. 

1 1302185773 NAVÍA RODRIGUEZ MARIA LIBERTAD ECUADOR NACIONAL $ 216:0000 N 

2 1307786531 VELEZ BARBERAN JORGE ISAAC ECUADOR NACIONAL $ 70,216:9000 Ñ 

3 1307736523 VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO ECUADOR MACIONAL s 70,216:0000 N 

4 1307786515 | VELEZBARBERAN RODRIGO CLOTARIO ECUADOR NACIONAL $70,216:0000 N 

5 1301536163 VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO ECUADOR NACIONAL | $8.305.567:0000 N               
  

——8.516.431,0000 

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

  

constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
a lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
an el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”,..En el libro respectivo de la compañifa se 
1la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor de! cestonario". 
lego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de ceslón se sentará razón al margen de la inscripción 
> a la constitución de ta sociedad, asf como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
o se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
dores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
¡as compañías de comercio. 

lud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 258 de la Ley de 
ías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
i de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

A DE EMISIÓN: 06/12/2016 08:29:40 

ación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
percias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001044374 
    

16 08:09:48 

 



  

   

o 
NO PERINTENDIENCIA 

COWPARÍAS, VALORES Y SEGUROS   
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

    

    

  

  

  

    

  

    

  

  

No. de Expediente: A 45035 : : ) 

No. dde RUC de la Compañta: ( 1390086881001 ) 

Nembre de la Compañía: ( CONST RUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. ) 

FICA FECHADE | No.DE 
NTIFICACIÓN| Nombre NACIONALIDAD | CARGO  |rEcH NOMS, [perIODO| REG, | RecisTRo | ART, [EHA0M 

MERCANTE | MERCANTIL | 2] 
VELEZ BARBERAN |. GERENTE 17986523 RAN | ECUADOR — [Genenay | 16/02/2018 2 | 2010212016 107 23 RL 

VELEZ BARBERAN 
7786515 RODRIGO ECUADOR — |PRESIDENTE| 16/02/2016 2 | 2er2201s 108 21 RL 

CLOTARIO -                       

nformación referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
rita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
¡unicado a esta institución. 

HA DE EMISIÓN: 06/12/2016 08:32:07 

bligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su ad Ingresando al portal web 
,supercias.gob,ec/portalinformacioniverifica.php con el siguiente código de seguri | 00 | I | A 

  

        

  

  

      

    

  

  

  

       



ACTA NOTARIAL 

DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, el 

día de hoy miércoles siete (07) de diciembre del año dos 

mil dieciséis, yo, ABOGADA MARTHA INÉS GANCHOZO 

MONCAYO, y en atención a la petición presentada por 

los cónyuges ISAAC CLOTARIO VÉLEZ CALDERERO Y 

MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA, de estado 

civil casados entre sí, por sus propios y personales y por 

los que representa de la sociedad conyugal por ellos 

formada, tendiente a acreditar su patrimonio, para efectos 

de la donación que va a efectuar, a favor de sus hijos: 

RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN, JORGE ISAAC 

VÉLEZ BARBERAN y ROBERT MAGNO VÉLEZ 

BARBERAN, solicitándome para ello proceda a receptarle 

su declaración juramentada; por lo que en EJERCICIO DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, Y PROMULGADA 

EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 

NÚMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR



LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS CONYUGES 

Isaac Clotario Vélez Calderero y María Auxiliadora Barberán 

Moreira, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Manta, a quien de conocer doy fe, y al efecto instruidos 

por mí, sobre la responsabilidad que tiene de decir la 

verdad, bajo juramento declara, que su patrimonio es el 

suficiente para poder disponer y dar en donación a favor 

de sus hijos: RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN, 

JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN y ROBERT MAGNO 

VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de cien mil acciones 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN 

DOLAR AMERICANO cada una (USD 1,00) de la 

compañía CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO $.A., de las 

cuales es propietario.- Presentes los Testigos sefior JOSÉ 

DEL CARMEN VELOZ REYES y  señiora  MERLI 

MONSERRATE VELIZ PARRAGA, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados entre 

sí, domiciliados en esta ciudad de Manta, idóneos, a quienes 

de conocer doy fe, en forma individual declaran que 

efectivamente el patrimonio de los cónyuges Isaac Clotario 

Vélez Calderero y María Auxiliadora Barberán Moreira, 

garantiza su subsistencia.- POR LO QUE SE CONCEDE 

LA INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 

PROCEDA A LA DONACIÓN DE LAS ACCIONES ATES 

INDICADAS.- A efecto de lo cual suscriben la presente 

ACTA, conjuntamente conmigo la Notaria, en el mismo lugar y 

fecha arriba indicados; el original de esta diligencia se 

incorporará al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose



dos copias certificadas, para los efectos legales 

correspondientes.- 

  

  0.0. 301 361463 

¡PRA | 
f) Sra. Maríá Auxiliadora Barberán Moreira : 

0.O. 130201 5157 

  

f) Sra. Merli Monserrate Veliz Parraga 

c.e. 150979505-0 

A AOYAARÍ, diu... 
Ab, Martha Inés Ganchozo Moncayo 

NOTARIA PÚBLICA TERZERA DEL CANTÓN MANT?   



    
    VADOR á 

a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dl 
V 

    l, S G 

  

A A 

Oirercón Cenerál de Regátro Cra, 
identificación y Gedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÉ 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1301536163 

Nombres del ciudadano: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Í0 ¿E q | Sexe: HOMBRE 
BLE A | Instrucción: SUPERIOR 

A 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 1974 

Nombres del padre: VELEZ CLOTARIO 

Nombres de la madre: CALDERERO ALBA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la techa: 7 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

  

IS AA Signature plot Verified 
Ing" Jorge Troya Fiéites Distety sano ENOAGE OSVALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación oe 1aO7 Ys (6:29 ECT 
Reason: Fisma Elepírgnica         

    

Documento firmado. 

UN 
IC-IC-cfe18dcd2760430 

  

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON MANTA 
De acuerdo con la facultad prevista el el numeral $ 
Asticolo 13 de la Ley Notanal. doy fe que lis COLAS que 
anteceden en.Q4..fojas utiles, amersos y reversos son 
iguales a los documentos presentados 20Le pf). 

  

   

  

   

  

Manft,a - DI 201 

E OMA e li 
ANS HORCAYO ; 

NOTARIA TERCERJÉDEL CANTON MANTA 5 
a



    

h M 

Dirección Ad de Registro Civil, Identificación y Cedulación dl 

Úlrección Lererel de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA | 

Número único de identificación: 1302015159 

Nombres del cludadano: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABYMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 18951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC C 

Fécha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 1974 

Nombres del padre: BARBERAN JORGE 

Nombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2015 

  

información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CÁRLOS ANDRES GILER SASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

C 5 

  

Signatur tVerified 
nd dor Jolge” Ti fóya Fuero Da pres /ÍoRgL OSIUALDO 

Director.General del Registro Civil, Identificación y Cedulación e Estes cr    

  

. Reason: Finma tl 
Documento firmado, 

l l 
l                 

  

    A 
La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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La 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

De acuerdo con la facultad prevista el el mun 3215 

Astículo 13 de la Ley Not sstal. que his COPIAS ques 

anteceden ene4..fojas úules, amversos y reves 0 SON 

iguales a los documentos presentados ante 10f. 

* Mafita,2 - AN 0 

q DAA ab 

b, Martha Ine/Cohtifezo Moncayo 

no TERCEÁA DEL CANTOR HARTA 

  

  

    

  

    

  

 



  

Dirección do de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1301423743 

Nombres del ciudadano: VELOZ REYES JOSE DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABYMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

qe Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALCEDO LUZ DE AURORA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: VELOZ JULIO 

Nombres de la madre: REYES IRAIDA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2015 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

   7 Signatura plo ot Verified 
roya Fúértes Day signed 7 Ez OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date; 2016. 12, 97 Y 359 ECT 

Documento firmado electrónicamente 

  

               A 
La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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zación y Codulación e á JA 

Dirección General de Reg'sto Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1309795050 

Nombres del ciudadano: VELIZ PARRAGA MERLIMONSERRATE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DÉ 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: --------- 

Nombres del padre: VELIZ MOREIRA JOSE JACOBO 

Nombres de la madre: PARRAGA CEDEÑO LUISA MONSERRATE 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

   
A) Signature Not Verified 

Ing “olga” Troya Fueñes E pen GohGE OSWALDO 
    

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento tirmado eleclróni: 

AU 
b832a6: 

    

MUDO 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de parte interesada, el día 

de hoy, en veinte fojas útiles, en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Pública Tercera del cantón Manta, a mi cargo, protocolizo EL 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA LA 

DONACION, y más documentos que anteceden.- Manta, a los siete días del 

mes de diciembre del dos mil dieciséis. - 

  

ESPACIO EN BLANCO



Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Tercera del Canión Manta, a mi cargo, en fe de ello, 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA LA DONACION, y 

más documentos que anteceden, que otorga LA NOTARIA 

PUBLICA TERCERA DE MANTA; a favor de los cónyuges 

ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO y la señora MARIA 

AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA.- Firmada y sellada en 

Manta, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 

a, hd , 
Ab. Martha Inés/Gahciiozo Montayo 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

dieciséis, 

ESPACIO EN BLANCO



2 DA 
Factura: 001-002-000018689 20161308003P01018 

NOTARIO(A) MARTHA INES GANCHOZO MONCAYO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO t 

    
  

| Escritura N*: [?0161808003P01918 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGANMMENTO: [8 DE DICIEMBRE DEL 2018, (10:44) 

'TORGANT 

OTORGADO 

Documento No. 
Identidad Identificación 

CÉDULA 1301536163 

Persona que la 
Naclonalldad[ Calidad representa Persona Nombres/Razón social Tipo intervininela 

VELEZ CALDERERO POR SUS PROPIOS 
CLOTARIO DERECHOS 

BARBERAN MOREIRA MARÍA — ¡POR PROPIOS 
AUXILIADORA DERECHOS 

ECUATORIA 
NA 

EGCUATORIA 
NA 

Natural DONANTE 

Natural CÉDULA 1302015159 DONANTE 

FAVOR DE 

Documento Ho. 
Idenlidad identificación 

CÉDULA 1307786515 |ya 

Persóna que 
Nactonalldad| Calidad representa 

¡TORÍA TARIO 
18) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

VELEZ BARBERAN RODRIGO SUS PROPIOS 
Natural e LOrAaRIO DERECHOS 

Cantón 

DE UMENTO: 

ETO/OBSERVA: ES: 

DELACTÓO 
CONTRATO: 

NOTARIO(A) MARTHAANES GANCHOZO MONCAYO 

NOTARÍATEÑCERA DEL CANTÓN MANTA 

  
 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de DONACION DE ACCIONES 

que otorgan los cónyuges ISAAC  CLOTARIO VELEZ 

CALDERERO y MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA 

a favor del señor RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN.- 

Firmada y sellada en la ciudad de Manta, a los ocho días del mes 

de diciembre del año dos mil dieciséis, 

    
Ab. Martha Inés Gánehozo Moncayo 

NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

ESPACIO EN BLANCO



  

  

FORMULARIO 169 
RESOLUCIÓN Ho, 0604   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Ho.] 126911920 

  
  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  

  

  

        

  

  

  

    

  

  

  

    

  
  

  

      

  

            
  

  

  

  
  

  
        
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  
  

so PES AñO Ro DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA | 
o 1 | 12 2016 104 

. Ka RESOLUCIÓN RECHIFICATO UA 
105 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES | 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (MEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

21. [RUC CÉDULA DE CAUD1D RÍA O PASAEORTE RAZÓN SOCIAL, DENDMDILIÓN O AFALIDOS Y ROMBRES COMAETOS Cvnio UN 
1307785515001 20% [vaz aRBERAn RODRIGO ALOTARIO 28 dura _ a 

2 PARROQUIA O SS 205 HÚÓGERO 7 DERSECCIÓN: TELÉFONO 

HITA 8 lees ES 2 [avena ar 2627454 
IDENTIFICACIÓN DEL. REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDIDIMÍA O PASAFORTE APELLIDOS Y HOYZRES COMALETOS. CIUDAD — 
E 210 | | É 

22 | PARROQUIA | 2 po FRIMCIPAL A | 215 INTERSECCIÓN 216 

IDENTIFICACIÓN DEL, CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN O 
27 [UE CÉDULADE CIUDADASÍA O PASAFORAE (CAUSE) 219 [FELLIDOS Y NOMBRES COMALETOS (CAUSA) 

ESTADO CIVIL Ko HEREDEROS Mo LEGATERIOS. vestaroiro [151 20 to 
219 220 at 2 213 

A E > E : a E ” Da 7 É zas [EUADE FALLECIMIENTO DOJMAIAA | 0 [FECHA DE OTORGAMIBÍTO DAL TESTAVESATO DOJVMIAA 2 | E 

RUC (SESIÓN TNOIMISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN IOMA) 
21 22% 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASEFORTE (DONA a. [RAzSTS0CIA, DEOMIMACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMALETOS 2 Jou 
20 isorsastea 282 [vérrz COLDERERO 1582€ CLOTARIO HAGA 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 2 HÚXERO ae ]INTERSECCIÓN 27 TRLÉFO O 
23 ura 2 lanus a AVENIDA 34 2627454 

ESTADO CIVIL Ko. DONAYARIOS Ra DONANTES mm Na 
21, 22 ho 10 3 1918 01 

FECHA DE ESCRITURA DOJMAJAA a CÓDIGO TIFO DE ACTO 24 8 CANTÓN 
2 espana 4, PASTA 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

HEGOCIOS UNIPERSOMALES. a | 31 | om EF] 00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUENLES 35 32 oc | 33 00m 

valauos am 33 en | 33 00m 

PEXAJE DE HOGAR, DGRAS DE ARTE Y JOYAS za oc | 33 00m 
— A 

DIMERO EN EFECTIVO. 325 90 33s 00 

ACREENCIAS EDUNCIERAS Y CIVILES 31 36 00] 35 00) 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÉTULOS VALORES 315 Ed oc | 337 10500900 

OTPOS 180 ESPECIFICADOS 316 Era om | 338 00 

SUSTOTAL SUMAR 331 AL 333 339 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 414 00 | 425 90 

GASTOS AMERALES KO CURIERTOS POR SEGUROS 41 00 | 42 00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE HEGOCIOS UNIPERSONALES) 43 om | 42 06 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXUUUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 00m | 44 0.0 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 lua DEL ALBACEA 415 00 | 425 00 

SUBTOTAL SANAR 421 AL 425 499 00 

La presente Información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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Ñ DEDUCCIÓN FOR DERECHO DE USUFRUCTO (3929(97%) <9 0 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E PICLUYA El VI o - o =— _ 

ANULE EL VALOR 08€ LA DEOUCUIÓ: 
DICAMCCIÓN POL HUDA EROEIEDAD [332* 4015) 43 003 

800 CÁLCULO DEI, IMPUESTO nn | 
Decini que ds c07as contenidas E ea dlsctn eun vá ded.es, parto que caña lo re 

oxespord rte CUOTA O PORCIÓN IQUIDIDA. 359 499-497 423 $91 10000709 
(Aras 10d LATA) a — 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) $0 2122203 

BASE IUFOMIBLE 621 502 sn 2575303 

VFUESTO ALA PENTACAUSIDO 603 * db + 14900 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO... | 

PACO PREVIO 991 00 

TOTAL IYFUESTO APAGAR soso | om 143907 

INTERÉS POR MORA 23 067 

HULTAS 9 20) 

TOTAL PAGADO SNASISA $2 14390 

REDLOITE OIEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FOMAS DE PAGO sos ] us 1439.09 

REOUANTE LOTAS DE CRÉDITO sy ] uso 00) 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
Lo A 

$03 |1t/c No sto ftyctto as Pc no | 914 | IC ho 

sos Juso 00 | 912 Juso 001 | 913 [uso 00 | ss |uso 00m 

La presente información reposa en la base de datos del SRT, conforma la declaración realizada por el contribuyente 
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DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR ISAAC CLOTARIO 

VELEZ CALDERERO Y MARIA AUXILIADORA BARBERAN 

MOREIRA A FAVOR DEL SEÑOR ROBERT MAGNO VELEZ 

BARBERAN 

CUANTÍA: USD 100.000,00 

DI (2) COPIAS 

(AG) 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, el día de hoy 

miércoles siete (07) de diciembre del año dos mil dieciséis, ante 

mí, ABOGADA MARTHA INÉS GANCHOZO MONCAYO, 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA, 

comparecen: Por una parte, en calidad de DONANTES, los 

cónyuges señor ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO y la 

señora MARÍA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por 

sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

de la sociedad conyugal por ellos formada; y en calidad de 

DONATARIO, el señor ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN, 

de estado civil casado; bien instruidos por mí la Notaria, sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Manta; legalmente capaces para contratar y 

1



obligarse; a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, y me autoriza 

expresamente, a mi la Notaria, para acceder a los datos 

que constan en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

administrado por la Dirección de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, y obtener los Certificado 

Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, que se 

adjuntan como documento habilitante; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es 

el siguiente: “SEÑORITA NOTARIA.- En el Registro de 

Escrituras públicas a su digno cargo, sírvase hacer constar 

una de escrituras de donación de acciones, contenida en las 

siguientes  clausulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento del presente instrumento por 

una parte los cónyuges señor Ingeniero Isaac Clotario Vélez 

Calderero y María Auxiliadora Barberán Moreira; casados entre 

sí, por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal 

que tienen formada en virtud del matrimonio, de ocupación 

ejecutivos, a quienes en adelante se les podrá llamar “LOS 

DONANTES”; y, por otra parte, el señor Robert Magno 

Vélez Barberán, casado, por sus propios derechos, ejecutivo, a 

quien en adelante se le podrá llamar “EL DONATARIO”. Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en la ciudad de Manta, legalmente capacitados para contratar y 

obligarse, con capacidad suficiente para intervenir en este acto y 

lo hacen libre y voluntariamente, sin presión de ninguna 

naturaleza. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los donantes 

Ingeniero Isaac Clotario Vélez Calderero y su cónyuge señora 

María Auxiliadora Barberán Moreira poseen un paquete 

de  



accionario en la compañía CONSTRUCTORA 

CIUDADRODRIGO S.A. TERCERA: DONACIÓN DE 

ACCIONES .- Con los antecedentes expuestos y rediante 

este instrumento los donantes, Ingeniero Isaac Clotário Vélez 

Calderero y su cónyuge señora María Auxiliadora Barberán 

Moreira, por sus propios derechos tienen a bien dar, como en 

efecto hacen en donación gratuita e irrevocable a favor de su 

hijo mayor de edad Robert Magno Vélez Barberán, en forma 

pro-indivisa Cien mil acciones ordinarias y normativas de un 

dólar de valor cada una, y que son parte del paquete accionario 

que poseen en la compañía CONSTRUCTORA 

CIUDADRODRIGO 85.A.,, transfiriéndose en esta donación 

todos los derechos reales y personales, que como activos 

propios de los donantes que les corresponden o pudieren 

corresponderles en lo que es materia del presente contrato de 

donación, CUARTA: DISPOSICIÓN ESPECIAL.- Mediante 

esta disposición especial queda establecido, que el donatario 

tendrá derecho a percibir las utilidades y rendimiento que 

originen estas acciones donadas, solo a partir del ejercicio 

económico del año dos mil dieciséis, siendo de propiedad de los 

donantes las utilidades derivadas de estas acciones hasta el año 

dos mil quince. Además queda establecido que el donatario no 

podrá ceder, donar, o transferir estas acciones, dentro de los 

primeros cinco años, contados a partir de la legalización del 

presente instrumento. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía está 

determinada por el valor de transferencia de acciones, vía 

donación, determinada en este contrato. SEXTA.- 

ACEPTACIÓN.- El donatario expresa que acepta todas y cada 

una de las cláusulas de este contrato.- LA DE ESTILO.- 

Sírvase, señorita Notaria, incorporar al presente instrumento



las cláusulas de estilo necesarias para la validez del mismo.- 

Hasta aquí la minuta que adjunto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorpora. (Firmado) Abogado Fabricio 

Anchundia Ponce, portador de la matrícula profesional número 

trece guion dos mil trece guion cincuenta y tres del Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública de DONACIÓN, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mí la Notaria en alta y clara 

voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de su contenido, 

para constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.-    

f) Sr. Isaac Clgtario Velez Calderero 

0,0, 120153613 

iia DU S ode 2 Job 
f) Sra. Maríla Auxiliadora Barberan Moreira 

O.O, 1h FIT 

      
5 Sr. Robert Magmo Velez Barberañ 

0.0. /ICRRECIL 

Ab. Martha Des) NOZO o yO 

NOTARIA PÚBLICA(TER TRA DEL CANTÓN MANTA 
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Direccón Generado Regs3to Civil 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
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IDENTIDAD CIUDADANA E 

Número único de identificación: 1301536163 

Nombres del ciudadano: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: MANAB/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARBERAN MOREIRA MARÍA AUXILIADORA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 1974 

Nombres del padre: VELEZ CLOTARIO 

Nombres de la madre: CALDERERO ALBA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2015 

información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI- MANTA 

- E 

  

    
( SAA 7 ) 

IX "> Signature Not Verified 
Ing" Jorge Troya Fuértes Di sigues O NORgk ostALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Gedulación Date: 2018.12.07 e (8:29 ECT 
a A Reason: Firma Eleftrgo'ca 

Documento firmado mente Location: Ecuador 
E A A A 

  

      

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Avirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

C-IC-cfes8dcd276 

  

        HN 
30 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su Uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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             ¡ RE DEL ECUADOR e 
A Dirección General de Regis stro. Civil, kdentlicación y Cedulación df 

Dirección Ceneral de Reg sto Covil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1302015159 

Nombres del ciudadano: BARBERAN MOREIRA MARÍA AUXILIADORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC € 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 1974 

Nombres del padre: BARBERAN JORGE 

Nombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

loz 7 

  

Signature Not Verified 
Ing Jorge Troya" Fueros Digi sige LONG EOSINALOO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación Date: 2016.12.07 A (8:44 ECT 
. Ls Reason: Fima Eleftrgn'ca 

Documento firmado electrónicamente os o Location; es 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su Uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, contorme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Direccón General de Registro Cil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

E
S
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Número único de identificación: 1307786523 

Nombres del ciudadano: VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAREDES JARRIN SANDRA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 2002 

Nombres del padre: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nombres de la madre: BARBERAN M MARIA AUXILIADORA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2012 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

ess 0) 

      

ó e buf 7 
A Signature plot Verified 

Ing? oigo Tiova es Dry sones E ORGK OSMWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: A 5.04 ECT     

Documento firmado 

INIA 
C-9533671318064 

Ad 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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PROTOCOLIZACIÓN 20161308003P01914 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 7 DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:31) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

    

  

  
  

  

  

      
  

  
  

            

A PETICIÓN DE: o 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE = DOCUISENTO DE IDENTIDAD Ro. IDENTIFICACIÓN ——— 
VELEZ CALDERERO ISAAC E CLOTARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1301 sas1es 

BARBERAN MOREIRA MARIA E AUXILIADORA. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1302015159 

VELOZ REYES JOSÉ DEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1801423743 CARMEN 
VELIZ PARRAGA MERLÍ - - 
MONSERRATE POR 8U8 PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1309795050         

Observaciones: 

  

NOTARIO(A) MARTE INES GANCHOZO MONCAYO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

  

 



Ab. Fabricio Anchundia Ponce 
Celular; 0982926187 

Cof_asociados_9S(WMhormail.com 
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SEÑORITA NOTARIA: 

Nosotros, Ingeniero Isaac Clotario Vélez Calderero y María 

Auxiliadora Barberán Moreira; Casados entre sí, por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada en virtud del matrimonio, con cédula de ciudadanía 

uno tres cero uno cinco tres seis uno seis guion tres y uno 

tres cero dos cero uno cinco uno cinco guion nueve, de 

ocupación ejecutivos y domiciliados en esta ciudad de Manta, 

ante usted comparecemos en forma libre y voluntaria, y 

solicitamos la siguiente autorización o insinuación para 

donar. 

ANTECEDENTES .- 

a) Soy propietario de 8.305.567 acciones ordinarias y 

nominativas en la compañía CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A.. 

b) Es nuestra decisión donar a favor de nuestros hijos, RODRIGO 

CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN, JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN y ROBERT MAGNO 

VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de cien mil acciones (100.000) 

acciones a cada uno de ellos, para lo cual es necesario contar 

previamente con la autorización o insinuación de Subsistencia 

de Patrimonio para Donar, cual en derecho se requiere. 

PETICIÓN Y DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Con los antecedentes expuestos, solicito de usted señorita 

Notaria, se digne proceder a levantar el Acta de Autorización 

para Donar 100.000 acciones ordinarias y nominativas a favor 

de mis hijos nombrados en la clausula anterior. 

Este pedido lo hago fundamentado en los artículos 1402 y 1417 

del Código Civil vigente; así como también, en el numeral 11 

del artículo 18 de la Ley Notarial, agregado por el artículo 

7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número 64 del 8 de noviembre 

de 1996, para cuyo efecto se servirá receptar mi declaración 

juramentada, en el sentido de que luego de la indicada 

donación, mantendré bienes adicionales suficientes que 

garantizan mi subsistencia, y en el mismo sentido, se dignará 

recibir las declaraciones juramentadas de los testigos, 

señores: señores JOSÉ DEL CARMEN VELOZ REYES, casado, contador, 

con cédula de ciudadanía uno tres cero uno cuatro dos tres siete 

cuatro guion tres; y MERLTI MONSERRATE VELIZA PARRAGA, soltera, 

  

San Agustín Calle Oliva Miranda, O£ 001 (Manta) 
MANABI - ECUADOR



CI 

  

daa 

_ la. Ab. Fabricio Ánchundia Ponce 
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Ingeniera, con cédula de ciudadanía uno tres cero nueve siete 

nueve cinco cero cinco guion cero. 

Una vez que se haya cumplido lo solicitado, se dignará 

elaborar el acta respectiva y se conferirá al peticionario, 

copias certificadas que servirán como habilitantes para la 

celebración de la donación y cesión de las acciones 

anteriormente mencionadas. 

VRÁMITE Y CUANTÍA: 

A la presente solicitud se le dará el trámite especial 

contemplado en la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, 

El presente trámite por su naturaleza es de cuantía 

indeterminada. 

GASTOS: 

Los gastos que demande la celebración de la presente petición 

serán de mi cuenta. 

LA DE ESTILO: 

Usted señor Notario, 

de estilo para Wi yes Lota validez de esta Escritura. 

Lor 
Isaac Clotar; ¿ Vélez Calderero 

c.c. 130153616-3 

se servirá agregar las demás cláusulas 
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Ess      ”CIA. CIUDAD RODRIGO S.A." 
CONSTRUCCIONES 

  

CERTIFICACIÓN 

Por la presente CERTIFICO que el señor Isaac Clotario Vélez Calderero 
con cédula de ciudadanía N* 1301536163 es accionista de esta compañía y 
propietario de 8.305.567 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor 
cada una, las cuales se encuentran registradas en el libro de Registro de accionistas 
de esta compañla. Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

- Manta, 06 de Diciembre de 2016 

Atentame: pe    
Gerente General 

Constructora CiudadRodrigo S.A,



RIN PENDENCIA 
ARAS, VALLES Y SEGUROS 

  

_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

de Expediente: ( 45035 
  

de RUC de la Compañía: 1390086861001 
  

  
  

nbre de la Compañía: CONSTRUCTORA CIUDADROBRIGO $,A. 

a
 

O 
a
 

( 

: 
1 

  

  

  

  

  

  

  

tación Legal: ACTIVA o - o 

No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | UE DE ST A ES 

1 1302155773 NAVÍA RODRIGUEZ MARIA LIBERTAD ECUADOR NACIONAL $ 2:16:9000 N 

2 1307786531 VELEZ BARBERAN JORGE ISAAC ECUADOR NACIONAL $ 70,216:0000 N 

3 1307788523 VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO ECUADOR MACIONAL $ 70,246:0000 N 

4 1307786515 VELEZ BARBERAN RODRIGO CLOTARIO ECUADOR NACIONAL $ 70.216:9000 N 

5 1901536163 | VELEZCALDERERO ISAAC CLOTARIO ECUADOR NACIONAL | $8.305,567:0000 N                 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

  

constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Regisiro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectita tenlendo 
a lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
an el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañla se 
va cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 
lego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de ceslón se sentará razón al margen de la inscripción 
za la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
o se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Jores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en tos libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
as compañías de comercio, 

tud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 258 de la Ley de 
fas, ordinal 3", los administradores de las compañfas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
1 de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

A DE EMISIÓN: 08/12/2016 08:29:40 

ación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

LT 
S0001044374 

          

16 08:09:48
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTRADORES ACTUALES DELA COMPAÑÍA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 45035 4 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1390086861001 ) 
AA EZRA meo | 

Nombre de la Compañía: ( CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A, ) | 

E — EEGHADE | No.DE 
NUFICACIÓN| — vyombre NACIONALIDAD | carco |eecH.noma, lrertono| — REG, | REGisTRO | Arr, [8440 

MERCANTIL | MERCANTIL 
VELEZ BARBERAN GERENTE 1786523 o | ECUADOR [GEnemay | 16/02/2016 2 | 2002/2016 107 23 | Ri 

VELEZ BARBERAN 
1780516 RODRIGO ECUADOR — |PRESIDENTE| 16/02/2016 2 | 29/02/2016 108 21 RL | 

CLOTARIO                     
    

rita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
¡unicado a esta institución. 

HA DE EMISIÓN: 06/12/2016 08:32:07 

bligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
.supercias,gob,ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad; 

      L         

      

  

  

      

    

    

  

    IN 

á 

aformación referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta



ACTA NOTARIAL 

DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, el 

día de hoy miércoles siete (07) de diciembre del año dos 

mil dieciséis, yo, ABOGADA MARTHA INÉS GANCHOZO 

MONCAYO, y en atención a la petición presentada por 

los cónyuges ISAAC CLOTARIO VÉLEZ CALDERERO Y 

MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA, de estado 

civil casados entre sí, por sus propios y personales y por 

los que representa de la sociedad conyugal por ellos 

formada, tendiente a acreditar su patrimonio, para efectos 

de la donación que va a efectuar, a favor de sus hijos: 

RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN, JORGE ISAAC 

VÉLEZ BARBERAN y ROBERT MAGNO VÉLEZ 

BARBERAN, solicitándome para ello proceda a receptarle 

su declaración juramentada; por lo que en EJERCICIO DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, Y PROMULGADA 

EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 

NÚMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR



LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS CONYUGES 

Isaac Clotario Vélez Calderero y María Auxiliadora Barberán 

Moreira, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Manta, a quien de conocer doy fe, y al efecto instruidos 

por mí, sobre la responsabilidad que tiene de decir la 

verdad, bajo juramento declara, que su patrimonio es el 

suficiente para poder disponer y dar en donación a favor 

de sus hijos: RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN, 

JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN y ROBERT MAGNO 

VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de cien mil acciones 

acctones ordinarias y nominativas de un valor de UN 

DOLAR AMERICANO cada una (USD 1,00) de la 

compañía CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., de las 

cuales es propietario.- Presentes los Testigos señor JOSÉ 

DEL CARMEN VELOZ REYES y señora  MERLI 

MONSERRATE — VELIZ PARRAGA, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados entre 

sí, domiciliados en esta ciudad de Manta, idóneos, a quienes 

de conocer doy fe, en forma individual declaran que 

efectivamente el patrimonio de los cónyuges Isaac Clotario 

Vélez Calderero y María Auxiliadora Barberán Moreira, 

garantiza su subsistencia.- POR LO QUE SE CONCEDE 

LA INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 

PROCEDA A LA DONACIÓN DE LAS ACCIONES ATES 

INDICADAS.- A efecto de lo cual suscriben la presente 

ACTA, conjuntamente conmigo la Notaria, en el mismo lugar y 

fecha atriba indicados; el original de esta diligencia se 

incorporará al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose



dos copias certificadas, para los efectos legales 

correspondientes.- 

  

0.0. 12017 36163 

Y prrcroleels E 
f) Sra. Maríá Auxiliador Barberán Moreira 

0.0. 130801 5137 

    f) Sr. José Carmen Veloz Reyes 

0.0. 1301423743 

A 

A 

f) Sra. Merli Monserrate Veliz Parraga 

e.c. 150179505-0 

   
   

Ab. Martha Inés Gane 
NOTARIA PÚBLICA TER£ERA DEL CANTÓN MANTA 
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LAICA DEL A " Sa (NS 

| Dirección General do Registro Givil, Identificación y Cedulación e 

    

¿e 

Uiteccón General de Regsto Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1301536163 

Nombres del ciudadano: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

lastrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 1974 

Nombres del padre: VELEZ CLOTARIO 

Nombres de la madre: CALDERERO ALBA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2015 

  

Información certilicada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: GARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

   
AT 

MA SA 
Signature Not Verified 

ing. Coya ía ES Die snedlB7 JORGE OSVALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Da 2ola ias 29 ECT 

E 

  

     

  

Documento firmado ele 

IN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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LICA L UADOR e 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y de 
y 

Dirección Csnerol de Registro Ciel, 
tdenti icación. Y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS E DE: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1302015159 

Nombres del ciudadano: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Mstrueción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC C 
Fécha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 1974 

Nombres de! padre: BARBERAN JORGE 

Nombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CÁRLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

. (o a E D 

  

O Ca Verified 
Ingá Jorge 2 Eu Digitals pg 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: a 8:44 ECT 

  

Reason: Fisma Ele; 
Documento firmado. 

UV 
«10107773043 

UBA 

    
La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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a << ¿CUADOR UN 
ón y Cedulación Ai 

Dirección General de Regístro Civil, 
identificación y.Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

,     

    

REPÚBLICA DEL ! 
Dirección General de Registro Civil, Identiic cacl 

Número único de identificación: 1301423743 

Nombres del ciudadano: VELOZ REYES JOSE DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

de Sexo: HOMBRE 

E Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALCEDO LUZ DE AURORA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: VELOZ JULIO 

Nombres de la madre: REYES IRAIDA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2015 

  

  

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

  

    
<A Signature Not Veritied 

Ing” Jorge Troya Fúéftes Daño sgnad! va OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: ¿rs EA) ls 16 L59 ECT 

Documento firmado. 

UA 
[C-c61583339ebe46 

     

    

  

  

Ll 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Direcoón Ceneral de Regato Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1309795050 

Nombres del ciudadano: VELIZ PARRAGA MERLI MONSERRATE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABYPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

-3 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

| Itistrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---==----- 

  

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: VELIZ MOREIRA JOSE JACOBO 

Nombres de la madre: PARRAGA CEDEÑO LUISA MONSERRATE 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANAB] - MANTA 

  

¿A e Signatur Verified 
Ing, ge Tí a Fusries Ogiel eo polo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación a dd 81 e 

  

   Reas ra EA ca      

  

Documento firmado electróni 

AUD 
2a65c08444 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de parte interesada, :el día 

de hoy, en veinte fojas útiles, en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Pública Tercera del cantón Manta, a mi cargo, protocolizo EL 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA LA 

DONACION, y más documentos que anteceden.- Manta, a los sicte días del 

mes de diciembre del dos mil dieciséis.» 

  

    

gSÑ / J 

nit l ul do 
Ab. Martha Inés chozo Moncáyo 

NOTARIA PÚBLICA RERÓERA DEL CANTÓN MANTA 

ESPACIO EN BLANCO



Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Tercera del Cantón Manta, a mi cargo, en fe de ello, 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA LA DONACION, y 

más documentos que anteceden, que otorga LA NOTARIA 

PUBLICA TERCERA DE MANTA; a favor de los cónyuges 

ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO y la señora MARIA 

AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA.- Firmada y sellada en 

Manta, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciséis. 

ho runa do. 
Ab, Martha I anclíozo Moncayo 

NOTARIA PUBLICA e ¿RCERA DEL CANTÓN MANTA 
le 1977 

ESPACIO EN BLANCO 

 



  

  

Factura: 001-002-000018666 

NOTARIO([A) MARTHA INES GANCHOZO MONCAYO 

  

20161308003P0191 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

UT 
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EXTRACTO 

Escritura Ni mn - = a 7] 

ACTO O CONTRATO: —— 
DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: r DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:59) a A 

OTORGANTES 

OTORGADO POR : 

4 Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinineto Identidad identificación Nactonalidad] Calidad representa 

VELEZ CALDERERO ISAAC POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural CLOTARIO DERECHOS CÉDULA 1301536163 NA DONANTE 

BARBERAN HOREIRA MARIA ¡POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Naturaf AUXILIADORA DERECHOS CÉDULA 1302015159 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dosmento de la o ción MNaclonalldad] Calidad as 

VELEZ BARBERAN ROBERT POR SUS PROPIOS ECGUATORÍA [DONATARIO Natural luacNo DERECHOS CÉDULA 1307766523 [y 0 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANABT MANTA MANTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 100000.00 

4 

$ 

Mz E ARIAS So 

NOTARIO(A) MARTHA INES: GANCHOZO MONCAYO 
A 

NOTARÍA TERGEÑA DEL CANTÓN MANTA 

  

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de DONACION DE ACCIONES 

que otorgan los cónyuges ISAAC  CLOTARIO VELEZ 

CALDERERO y MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA 

a favor del señor ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN.- 

Firmada y sellada en la ciudad de Manta, a los siete días del mes 

de diciembre del año dos mil dieciséis. 

  

Ab, Martha Inés Ganchozo Moncayo 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

ESPACIO EN BLANCO



  

  

  
  

  

    

      
  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

    
  

  

  

  

        

      
  

  

  

  
    

        
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS so 126012715 — 
PROVENIENTES DE MERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN Ho. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

HES O , No DE FORMULARIO QUE SE HECTÍFICA. 
o o o | mn | “ | 102 | 2016 10+ 

Ho, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 
105 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) — == =— 7 
2 RUC, CÉDULA DE CIUO:DAMÍA O PASAPORTE 0 RAZÓN SOCIAL, DENOVINACIÓN O APELLIDOS Y HOMBRES COVALETOS 205 CIUDAD E 

13077855231 y VELEZ BAREERAN ROBERT HECHO. a PINTA 

PARROQUIA oo PCALLE PRINCIPAL HÓVERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
A era | 25 1 a | 2 ha [2 AVENIDA 34 Lo 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉOULA DE CIUDADAIÍA O PASIPORTE | pavos Y KOYERES CONSTETOS | CDA 
2 210 214 

27 | PSROQUIA 23 po: PRINCIPAL Lan pres | as pesos 216 pues 

IDENTIFICACIÓN DEI. CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
27 JOG CÉBLA DE CIUDIDASÍR O PASAPORTE (CHUSANTE) 210 JFELLIDOS Y NiosrBRES COMPLETOS (CHUSANTE) 

219 | STDO Civ l 220 pP HEREDEROS aan JPEtEGATARIOS 22 [stinaio is! 15153 23 5 to 

FEGA CE FALLECIBIENTO DOAZYAA FECHA OE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO ODIAN Y [enmór 
24 205 26] 2 

27 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 28 DENOMIELCIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
230 [RUS CÉOLLA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DOUNTE) FAZÓN SOCIAL, DENQUINACIÓN O APELLIDOS Y NOMERES COMAETOS O 

1301535163 23 vaz CADERERO 1342 CLOTARIO VEIA 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL HÚPERO IHJERSECCIÓN TELÉFONO: 

23 nera | 2 laura | dl li | 0 aL _ E 
O o. DOMAFARIOS O ml a 

1 10) 10 z 5 3915 
242 [ECHA DE ESCRITURA DOJEESIAn 43 CÓD:60 TIPO DE ACTO 2 3 [ron 

EZ 01201 2 1 MENTA 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

HEGOCIOS UNIPERSONALES an L 3u | 00m | 332 093 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIERES 1104 312 32 000 | 332 0.0) 

VeHCIAOS 313 33 00m] 33 00 

HENAJE DE HOGAR, OSRAS DE ARTE Y JOYAS 32 00 | 33 0.03 

DINERO EN EFECTIVO 35 000 | 335 00 

ACRESICIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 226 000 [3% 90 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 27 000 | 337 100099 60 

OTPOS HO ESPECIFICADOS 316 228 00m] 38 00) 

. SUSTOTAL SURAR 321 41323 339 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA EMFERRZDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS. 4ti 00m [| 421 06) 

GASTOS FUINERSLES NO CUBIERTOS POR SEGUROS m2 00 | 42 0.03 

TRIGUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUTE MEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 009 | 423 0.0) 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (D:CUUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 34 00] 44 909 

DERECHOS DE ALRACEA | 401 [rucos sora 415 00 | 495 0] 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 03 00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la dedaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2016015479983 871359049822 08/12/2016 1       
  

     





    
  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  

        

  

  

  

    
  

        

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESLCIVO. 
ARULE EL VALOR DE LA DECUCLIÓN O UTILIZADA 

TAJECIÓN FOR MUDA FROFIEDAD (23244 5) 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Bares, por da que eso la Tops y” 

eméspara de CUOTA O POSCIÓN LIQU.DIDA 393 429 597-433 100009 09 
(tsiato 101 de lb LATL)) [A a e 

DELUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) en ina 

PASE IHEOMELE 801 500 ES 200 

L*AYESTO ALA RENTA CAUSADO $13 * 15 EN 1439 07 

200 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO sor 90 

TOTAL UMSUESTO APAGAR 65300 | 90 1439 09 

INTERÉS POR MORA sr 963 

PULTAS sm 0m 

TOTAL PISIDO SIA G+ 904 93 1439 00 

PEDANTE OHEQUE, DÉBITO BI25CARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO. 235 ] Uso 1439.09 

HEQUNIAE NOTAS DE CRÉDITO a | uso 00) 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

508 |Iicho ato Jejctóo 912 JC io sta [nieto 

sa |uso Da) | ett |uso 00) | eta fuso 06 | sis (uso 00             

La presente Información reposa en la base de datos del SRI, conforma la declaración realizada por el contribuyente 
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CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
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DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR ISAAC CLOTARIO 

VELEZ CALDERERO Y MARIA AUXILIADORA BARBERAN 

MOREIRA A FAVOR DEL SEÑOR JORGE ISAAC VELEZ 

BARBERAN 

CUANTÍA: USD 100.000,00 

DI (2) COPIAS 

(AG) 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, el día de 

hoy jueves ocho (08) de diciembre del año dos mil dieciséis, 

ante mí, ABOGADA MARTHA INÉS GANCHOZO MONCAYO, 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA, 

comparecen: Por una parte, en calidad de DONANTES, los 

cónyuges señor ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO y la 

señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por 

sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

de la sociedad conyugal por ellos formada; y en calidad de 

DONATARIO, el señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN, 

de estado civil casado; bien instruidos por mí la Notaria, sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria,- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Manta; legalmente capaces para 

1



contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación, y me 

autoriza expresamente, a mi la Notaria, para acceder a los 

datos que constan en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana administrado por la Dirección de Registro Civil, 

Identificación y  Cedulación, y obtener los Certificado 

Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, que se 

adjuntan como documento habilitante; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es 

el siguiente: “SEÑORITA NOTARIA.- En el Registro de 

Escrituras públicas a su digno cargo, sírvase hacer constar 

una de escrituras de donación de acciones, contenida en las 

siguientes  clausulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento del presente instrumento por una 

parte los cónyuges señor Ingeniero Isaac Clotario Vélez 

Calderero y María Auxiliadora Barberán Moreira; casados entre 

sí, por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal 

que tienen formada en virtud del matrimonio, de ocupación 

ejecutivos, a quienes en adelante se les podrá llamar “LOS 

DONANTES”; y, por otra parte, el señor Jorge Isaac Vélez 

Barberán, casado, por sus propios derechos, ejecutivo, a quien 

en adelante se le podrá llamar “EL DONATARIO”. Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Manta, legalmente capacitados 

para contratar y obligarse, con capacidad suficiente para 

intervenir en este acto y lo hacen libre y voluntariamente, 

sin presión de ninguna naturaleza. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los donantes Ingeniero Isaac Clotario 

Vélez Calderero y su cónyuge señora María Auxiliadora



Barberán Moreira poseen un paquete accionario en la compañía 

CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO $,A. TERCERA: 

DONACIÓN DE  ACCIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y mediante este instrumento los donantes, Ingeniero 

Isaac Clotario Vélez Calderero y su cónyuge señora María 

Auxiliadora Barberán Morcira, por sus propios derechos tienen 

a bien dar, como en efecto hacen en donación gratuita e 

irrevocable a favor de su hijo mayor de edad Jorge Isaac Vélez 

Barberán, en forma pro-indivisa cien mil acciones ordinarias y 

normativas de un dólar de valor cada una, y que son parte del 

paquete accionario que poseen en la compañía 

CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., transfiriéndose 

en esta donación todos los derechos reales y personales, que 

como activos propios de los donantes que les corresponden o 

pudieren corresponderles en lo que es materia del presente 

contrato de donación. CUARTA: DISPOSICIÓN ESPECIAL.- 

Mediante esta disposición especial queda establecido, que el 

donatario tendrá derecho a percibir las utilidades y rendimiento 

que originen estas acciones donadas, solo a partir del ejercicio 

económico del año dos mil dieciséis, siendo de propiedad de los 

donantes las utilidades derivadas de estas acciones hasta el año 

dos mil quince. Además queda establecido que el donatario no 

podrá ceder, donar, o transferir estas acciones, dentro de los 

primeros cinco años, contados a partir de la legalización del 

presente instrumento. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía está 

determinada por el valor de transferencia de acciones, vía 

donación, determinada en este contrato. SEXTA.- 

ACEPTACIÓN.- El donatario expresa que acepta todas y cada 

una de las cláusulas de este contrato.- LA DE ESTILO.- 

Sírvase, señorita Notaria, incorporar al presente instrumento
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REPUBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dirección General de fegsvo Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
  

Número único de identificación: 1302015159 

Nombres del ciudadano: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC C 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 1974 

Nombres del padre: BARBERAN JORGE 

Nombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

    
Signature: t Verified 

Ing Jorge Troya Fuertes Date pes e OSWALDO 
Director General del Registro Civit, identificación y Cedulación Date: 2016.12 08 18:42:13 ECT 

Reason: Firma Elebiránica    Documento firmad 

PU 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, contorme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON MANTA 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1307786531 

Nombres del ciudadano: VELEZ BARBERAN JORGE ISAAC 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GILER PAREDES MARLENE MONSERRAT 

Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nombres de la madre: BARBERAN MARIA AUXILIADORA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2015 

  

  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

    Signature NotVerified 
roya Fúértes Digital signed B7UORGE OSWALDO 

TROYÁ FUERTES” 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cegulación Date: 2016.12.08 18-47:19 ECT 

Reason: Firma Elegtrqnica 

  

Documento tirmado 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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MANTA, AL 07 DE DICIEMBRE DE 2.016 

A.G. 

PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA LA DONACION 

QUE OTORGA: 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

A FAVOR DE LOS CONYUGES: 

ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO y MARIA AUXILIADORA 

BARBERAN MOREIRA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS)



  

Factura: 001-002-000018662 

  

l 

  

20161308003P01914 

PROTOCOLIZACIÓN 20161308003P01914 

IISINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMENTO: 7 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:31) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

[A PETICIÓN DE: 

      

  

  

  

    

    

    

          

NONMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE o DOCUMENTO BE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
VELEZ CALDERERO ISAAC == . 7 7 CLOTARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA o 1301536163 

BARBERAN MOREIRA MARÍA = - 
AUXILIADORA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1302015159 - 

ELOz REYES JOSE DEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1301423743 

VELIZ PARRAGA MERLI , - z = = nos 
MONSERRATE ' POR sus PROPIOS DERECHOS . CÉDULA 1309795050 o       

Observaciones: 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 
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yl Ab, Fabricio Anchundia Ponce 
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SEÑORITA NOTARIA: 

Nosotros, Ingeniero Isaac Clotario Vélez Calderero y María 

Auxiliadora Barberán Moreira; Casados entre sí, por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada en virtud del matrimonio, con cédula de ciudadanía 

uno tres cero uno cinco tres seis uno seis guion tres y uno 

tres cero dos cero uno cinco uno cinco guion nueve, de 

ocupación ejecutivos y domiciliados en esta ciudad de Manta, 

ante usted comparecemos en forma libre y voluntaria, y 

solicitamos la siguiente autorización o insinuación para 

donar. 

ANTECEDENTES .- 

a) Soy propietario de 8.305.567 acciones ordinarias y 

nominativas en la compañía CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A.. 

b) Es nuestra decisión donar a favor de nuestros hijos, RODRIGO 

CLOPARIO VÉLEZ BARBERAN, JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN y ROBERT MAGNO 

VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de cien mil acciones (100,000) 

acciones a cada uno de ellos, para lo cual es necesario contar 

previamente con la autorización o insinuación de Subsistencia 

de Patrimonio para Donar, cual en derecho se requiere. 

PETICIÓN Y DECLARACIÓN JURAMENTADA. - : 
Con los antecedentes expuestos, solicito de usted señorita 

Notaria, se digne proceder a levantar el Acta de Autorización 

para Donar 100.000 acciones ordinarias y nominativas a favor 

de mis hijos nombrados en la clausula anterior. 

Este pedido lo hago fundamentado en los artículos 1402 y 1417 

del Código Civil vigente; así como también, en el numeral 11 

del artículo 18 de la Ley Notarial, agregado por el artículo 

7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número 64 del 8 de noviembre 

de 1996, para cuyo efecto se servirá receptar mi declaración 

juramentada, en el sentido de que luego de la indicada 

donación, Mmantendré bienes adicionales suficientes que 

garantizan mi subsistencia, y en el mismo sentido, se dignará 

recibir las declaraciones juramentadas de los testigos, 

señores: señores JOSÉ DEL CARMEN VELOZ REYES, casado, contador, 

con cédula de ciudadanía uno tres cero uno cuatro dos tres siete 

cuatro guion tres; y MERLI MONSERRATE VELIZ PARRAGA, soltera, 

  
San Agustín Calle Oliva Miranda, Of. 001 (Manta) 

MANABI - ECUADOR



Ab, Fabricio Anchundia Ponce 
Celular: 0982926187 

Cof_asociados_95(Dhotmail.com 

    

Ingeniera, con cédula de ciudadanía uno tres cero nueve siete 

nueve cinco cero cinco guion cero. 

Una vez que se haya cumplido lo solicitado, se dignará 

elaborar el acta respectiva y se conferirá al peticionario, 

copias certificadas que servirán como habilitantes para la 

celebración de la donación y cesión de las acciones 

anteriormente mencionadas. 

TRÁMICE Y CUANTÍA: 

A la presente solicitud se le dará el trámite especial 

contemplado en la Ley Reformatoria a la Ley Notarial. 

El presente trámite ¡por “su naturaleza es de cuantía 

indeterminada. 

GASTOS: 

Los gastos que demande la celebración de la presente petición 

serán de mi cuenta, 

LA DE ESTILO: 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para iecta validez de esta Escritura.    

  

Isaac Clotar ¿ Vélez Calderero 

c.c. 130153616-3 

  

    

    
   

TT X 

María Auxfili 

c.c. 130201515-9 

Ab. Fabricio [Agick la Ponce 

Matricula Pr Aional 13-2013-53 
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KY2VIA MANTA ROCAFUERTE 

do * Cova 19053551 

EDITO 23608 

  

    
CERTIFICACIÓN 

Por la presente CERTHFICO que el señor Isaac Clotario Vélez Calderero 
con cédula de ciudadanía N* 1301536163 es accionista de esta compañía y 
propietario de 8.305.567 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor 

cada una, las cuales se encuentran registradas en el libro de Registro de accionistas 
de esta compañía. Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

4 

y 

* Manta, 06 de Diciembre de 2016 

Atentamente, 

   

  

      no Vélez Barb 

Gerente General 

Constructora CiudadRodrigo S.A. 

 



    

  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE. LA COMPAÑIA 

      

  

  

  

  

  

    

  

  
    

  

  

  

  

  

  

e Expediente: ( 45035 

e RUC de la Compañía: ( 1390086861001 

re de la Compañía: ( CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO $.A, _ 

ción Legal: ( AGTIVA 

o.  |IDENTIFICACIÓN NOMBRE NAGIONALIDAD | UEO DE ón CAPITAL |. ES 

! 1302155773 NAVIA RODRIGUEZ MARIA LIBERTAD ECUADOR NACIONAL $ 216:0000 N 

2 1307786531 VELEZ BARBERAN JORGE ISAAC ECUADOR NACIONAL $70,216:%000 N 

y 1307786523 VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO ECUADOR MACIOMAL $ 70,218:0000 y 

4 1307786515 VELEZ BARBERAN RODRIGO CLOTARIO ECUADOR NACIONAL $70.216:0000 N 

3 1301536163 VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO * ECUADOR NACIONAL | $8,305,567:0000 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

  

istancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
2 prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
21 Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 

0, el párrafo final del citado artículo determina adlclonalmente, que: "De la escritura de cestón se sentará razón al margen de la inscripción 
la constitución de la socledad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

«e infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así como de los 
es Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
compañías de comercio, 

| esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
vo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
, ordinal 3, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
3 los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

DE EMISIÓN: 06/12/2016 08:29:40 

¡ón de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web EE 
50001044374 

    

      

38:09:48
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COVPARÍSS, VALORES Y SEÑUAOS 

_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL. ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

      

  

  

      

  

      

    

  

    

  

  

    

). de Expediente; ( as03s ) 

1. de RUC de la Compañía: ( 1390086861001 ) 

ambre de la Compañía: ( CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO 8.4. ) 

y [o UEECHADE | No.DE 
JEICACIÓN| — NompeE  [mAcioNÁLIDAD] careo [recu nome, leertono] REG. | aecistro | aer, PRADO 

e . MERCANTIL | MERCANTIL, 
VELEZ BARBERAN GERENTE 86523 Roserrmacno | ECUADOR  IGemerar | 16/02/2016 2 | 29/02/2016 107 23 RL 

VELEZ BARBERAN 
86515 RODRIGO ECUADOR — |PRESIDENTE| 16/02/2016 2 | 2oozizo16 | "108 21 RL 

CLOTARIO .                 
  

ormación referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjulcio de la que consta 
a actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
nicado a esta institución. 

A DE EMISIÓN: 06/12/2016 08:32:07 

gación de la persona o servidor público que recibe este documento naar 2 aenicidad ingresando al portal web 
upercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de 0) I | I IM I 
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ACTA NOTARIAL 

DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, el 

día de hoy miércoles siete (07) de diciembre del año dos 

mil dieciséis, yo, ABOGADA MARTHA INÉS GANCHOZO 

MONCAYO, y en atención a la petición presentada por 

los cónyuges ISAAC CLOTARIO VÉLEZ CALDERERO Y 

MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA, de estado 

civil casados entre sí, por sus propios y personales y por 

los que representa de la sociedad conyugal por ellos 

formada, tendiente a acreditar su patrimonio, para efectos 

de la donación que va a efectuar, a favor de sus hijos: 

RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN, JORGE ISAAC 

VÉLEZ BARBERAN y ROBERT MAGNO VÉLEZ 

BARBERAN, solicitándome para ello proceda a receptarle 

su declaración juramentada; por lo que en EJERCICIO DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, Y PROMULGADA 

EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 

NÚMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR



LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS CONYUGES 

Isaac Clotario Vélez Calderero y María Auxiliadora Barberán 

Moreira, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Manta, a quien de conocer doy fe, y al efecto instruidos 

por mí, sobre la responsabilidad que tiene de decir la 

verdad, bajo juramento declara, que su patrimonio es el 

suficiente para poder disponer y dar en donación a favor 

de sus hijos: RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERAN, 

JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERAN y ROBERT MAGNO 

VÉLEZ BARBERAN, la cantidad de cien mil acciones 

acciones ordinarias y nominatiyas de un valor de UN 

DOLAR AMERICANO cada una (USD 1,00) de la 

compañía CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., de las 

cuales es propietario.- Presentes los Testigos sefior JOSÉ 

DEL CARMEN VELOZ REYES y  seflora MERLIÍ 

MONSERRATE — VELIZ  PARRAGA, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados entre 

sí, domiciliados en esta ciudad de Manta, idóneos, a quienes 

de conocer doy fe, en forma individual declaran que 

efectivamente el patrimonio de los cónyuges Isaac Clotario 

Vélez Calderero y María Auxiliadora Barberán Moreira, 

garantiza su subsistencia.- POR LO QUE SE CONCEDE 

LA INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 

PROCEDA A LA DONACIÓN DE LAS ACCIONES ATES 

'INDICADAS,- A efecto de lo cual suscriben la presente 

ACTA, conjuntamente conmigo la Notaria, en el mismo lugar y 

fecha arriba indicados; el original de esta diligencia se 

incorporará al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose



dos copias certificadas, para los efectos legales 

correspondientes.- 

f) Sr. Isaac Clotario Vélez Calderero 

0.0, /301D 36163 

£) Sra, Maríf Auxiliadorá Barberán Moreira 

0,0. 1302015137 

    f) Sr. José Carmen Veloz Reyes 

0.0 1301423743 

A 

ye 
| 

f) Sra. Merli Monserrate Veliz Parraga 

e.c. 13097505-0 

   
MAR Ofuva.. 

Ab. Martha Inés Ganchozo Moncayo 

NOTARIA PÚBLICA TEREERA DEL CANTÓN MANTA 
a 

 



  

      “PUBLICA l VADOR ¿A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

W a 

Direccón General de Registio Civ, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1301536163 

Nombres del ciudadano: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: MANABPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Iñstricción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

Fécha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 1974 

Nombres del padre: VELEZ CLOTARIO 

Nombres de la madre: CALDERERO ALBA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2015 

  

Información cerlificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABÍ - MANTA 

  

La 
O Signaturo-Not Verified A rg 

Ing Jorge Troya Fiéries Dt nad e OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2016.42.07 (66:20 ECT 

4 Reason: Ema Elegirgnica 
Documento ilrmado, ele ” 

     

   
       

| 

    

  A Ll 
IC-C-cfei8dcd2760430 

  

| 

  

l 

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LGE y su reglamento.
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 
De acuerdo con la (acultad prevista el el numeral 5 
Artículo 18 de la ley Notanal, doy fe que las COPIAS qua 
anteceden en, 24. fojas utiles, anversos y reversos son 
iguales a los documentos presentados ante gí. 

Manta - Bl 201 
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ÚBLICA DEL ECUADOR ¿€ 0 : JAI, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ll 

AS 

Úlreoción General de Regístio Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

e 

         

Número único de identificación: 1302015159 

Nombres del ciudadano: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

lugar de nacimiento: MANABYMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1951 

—-7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

E ss Sexo: MUJER 

| ( histrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC O 

Féchá de Matrimonto: 4 DE ENERO DE 1974 
Nombres del padre: BARBERAN JORGE 

Nombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2015 

  

Infotraaclón ceriificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor CÁRLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 
es 

ón    
   

   

a A Signature Wot Verified 
Ing“Jorge Troya Fitértes pele slnes o) OSWYALDO 

Director General del Reglstro Civil, identificación y Cedutación ona ion) Ts [8:44 EGT 
Reason: Firma Etegirgnica      Documento firmado      

      

AND 
+ 1C-IC-icfd777301344: 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalldad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal veb del Registro Civil, conforme lo alspuesto en la LCE y su reglamento.
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MARTA 

De acuerdo con la facultad prevists el el numeral $ 

Asticulo 18 de la Ley stutanal, dos le y 1 : 

anteceden ene...fojas úules, amersos y teve 

iguales alos documentos presentados ante Hd 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | A 0 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dl (Ñ 

A 
Dirección General de RegístigCivl, 
Identificación y Cedufación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

) 
>
 

  

Número único de identiticación: 1301423743 

Nombres del ciudadano: VELOZ REYES JOSE DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Insirucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SALCEDO LUZ DE AURORA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: VELOZ JULIO 

Nombres de la madre: REYES IRAIDA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABÍ - MANTA 

     Signatura Hot Verlfied 

  

ing" Jorg Troya FiléTtes Da eaedarioh OSWALDO 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación PO I6 12.07 14 L50 EOT 

Reason: Finma Eleplignica 
Location: Ecuador.     Documento firmado electrónicamente 

IN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Tercera del Cantón Manta, a mi cargo, en fe de ello, 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA LA DONACION, y 

más documentos que anteceden, que otorga LA NOTARIA 

PUBLICA TERCERA DE MANTA; a favor de los cónyuges 

ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO y la señora MARIA 

AUXILIADORA BARBERAN MOREITRA.- Firmada y sellada en 

Manta, a los siete dias del mes de diciembre del año dos mil 

dieciséis. 

A. ua UOh.. 
Ab. Martha ancitozo Mo cayo 

NOTARIA PÚBLICA P RCERA DEL CANTON MANTA 
ko 

ESPACIO EN BLANCO



     . A 
Faclura: 001-002-000018665 20161308003D05283 * 

COPIA DE COMPULSA N* 20161308003D05283 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento TESTIMONIO DE ESCRITURA DE INSINUACION PARA LA DONACION que me fue exhibido en 

14 foja(s) útilles). Una vez practicada la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 14 foja(s), conservando una 

. copla de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) 

es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MANTA, a 7 DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:47). 

    
NOTARIO(A) MARTHA4NES GANCHOZO MONCAYO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero csta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de DONACION DE ACCIONES 

que otorgan los cónyuges ISAAC  CLOTARÍIO VELEZ 

CALDERERO y MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA 

a favor del señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN.- Firmada y 

sellada en la ciudad de Manta, a los ocho días del mes de 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

  

Ab. Martha Inés Ga hozo Moncayo 
NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

ESPACIO EN BLANCO



  

  

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN Ha. 0604 

DECLARACION DEL IMPUESTO ALA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

e to. 126913120 

  

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  
  

    
  

  

  

    

      

  

        

  

  

    

                
  

  

    

            

  

  

  

  

  

  

    

  

  

        
    

  

    

  

  

  

              

  

  

  

  
    

mES ¿ño pa DE FORMULARIO QUE S£ RECTIFICA 
a _ a | 301 | 12 102 | 2016 104 

e Bin, RESOLUCIÓN ECTIFICATO UA 
105 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) — ATT 
201 RX, CÉDINA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE Z RAZÓN SOCIA, DENOYLACIÓN O AFTLLIDOS Y NOYBRES COYHLETOS CIUDAD 

1307785531001 id WELEZ BARBERAN JORGE ISAME 203 MAGA 

24 PARROQUIA 205 CALLE PRINCIPAL 205 HÚYERO » DITERSECCIÓN TELÉFONO = 
HESNTA _ > CAUE 21 Ha » AVENIDA 31 2 252744 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

209 JODA DE CIUDADINAO PASASORTE | 20 puras Y ROMERES COMAETOS 2 | ou9o 

22 PARROQUIA. 213 CALLE PRINCIPAL 214 KÚVERO 5 INTERSECCIÓN 216 | TELEFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
20 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASESORTE (CAUSANTFE) 218 AFELLIDOS Y IOMERES CONMFLEFOS (UMUSANTE) 

219 [ESTIDOCivL | 229 PYo HEREDEROS A SS » perno JisiTzt0 ml 3 m5 

E A 
24 FECHA DE FALLECIMIENTO DOJEMJAA ps FEQHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJUMJAA 226 2 CANTÓN 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DEROMINACIÓN (SUCESIÓN IMDIVISA) 
27 23 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
23 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASEPORTE (DONANTE) RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y IOMERES COMALETOS 232 CIUDAD 

a 13)1535163 al VELEZ CALDERERO TSALC CLOTARIO PENTA 

PARROQUIA CALEE PRINCIPAL HÚYERO. NETERSECCIÓN TELÉFONO 
ad MENTA | 2 CALLE 24 | 235 lo | os 31 ed 1% 

ESTADO CIVIL Ro DONATARIOS Ho. DOMANTES. mo 

my | id ls lia zu 3 1919.09 
FECHA DE ESCRITURA DOJUZIJAA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 UaTTÓN 

ma 08/12/2016 | 23 | 1 q E BANTA 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

hEGOCIOS UNIPERSONALES. an | a 00133 003 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES 1 MUEBLES. 32 2 001] 33 90 

'vexÍoLL os an a» 90m | 333 00) 

ALEMAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS. JA 000 334 00) 

DINEPO EN EFECTIVO: 325 00 | 335 00) 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES. 34 226 0060 | 36 8,09 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 345 37 0.00 | 337 1000100 

OTROS 160 ESPECIFICADOS 316 328 o0m| as 003 

SUBTOTAL SPAAR 331 AL 333 ES] 

— z 
400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

Treo TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS LATIMA ESFERMEOID HO CUBIERTOS POR SEGUROS sti 000 | 42 00) 

GASTOS FUNERALES HO CUBIERTOS POR SEGUROS An 00 | 42 00) 

TRIGUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSAMNTÉ CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUTE NEGOCIOS LEOPERSOMALES) 413 sm | 3 00m 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (BXAUYE DÉLIDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 44 00 [424 0073 

DERECHOS DE ALBACEA | 41 [ruca msucra 45 90] 425 003 

SUBTOTAL SUL4AR 421 AL 425 499 03 

La presente Información reposa en la base de datos del SRI, conforme ta declaración reallzada por el contribuyente 

E . A o] 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2016015480143 871359053874 08/12/2016 1             

 





      
      

SELECCIONE LA DEIRICCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VILOR RESPECTIVO 
ANULE EL VALOR DE LA DEOUCLTÓN KO UTILIZADA 

DEDUCOÓEFOR RUDA FROPIEDAD (332740%) 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

05, Poo uz Eso da (és AAA y 
esp date CUOTA O PORCIÓN LBQUIDADA 359-499 497-423 Em 10000700 

(trato 101 Cola TI) | 

  

   
    

    
paro el     

     

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL VER TABLA] El 71220009 
  

  

RISE MFONIRLE E01 502 $3 28730) 

IFUESTO ALA RENTA CAUSADO 8032 54 £59 14399) 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

      

  

  

  

    

  

             
  

  

  

  

  

  

                        
  

   
  

        

E A 
PAGO PREVIO su e0 

TOTAL IUAJESTO APELAR $3 9 $3) 143903 

[vrrés roma ss EAS 
PULTAS 2 _ 904 06 

Cara A 9I24913+904 ey — 143900 

lucosre CHEQUE, DÉBITO BECARIO, EFECTIVO U OFRAS FORMAS DE PAGO ss so a 

MEDIANTE ROTAS DE CRÉDIFO. $7 | 5D : o. 00) 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

$3 jhicNo 3t0 Jucn> 912 puc 914 [MICRO 

ss puso 00 911 Juso 00) [ 913 juso — 00 [ 9135 JUSD 0.0) 

La presente información reposa en la base de datos del SRE, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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